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¡MANSFERENCIH NE 

ASTICIPACIONES 

- Compañia: TEBISNES 1. LINA, 

Dtergada For: MANUEL — TIMESALA 

SINLHE y A. 

A favor de: MAURAD TEINESACA €. y 

ROSA ¡ENESALA 6, 

Cuantia: USO. 40,00 

En la ciudad de Cuenca, capital de Ja Provincia 

dei ñzuay, Repúbiica úel Ecuador, a ius DEINTIGCHOD — dias 

del mes de OCTUBRE del año Dos mi! das, ante Tí, 

Señor doctor fÁLFONSO ANDRADE —0RMAZA . Luar 

Motaris público de este cantón, comparecen: Por una 

parte dos conuuges señores MANUti ELIAS TeriSñAA 

SINCHE y MARIA FLORENCIA SOMEZ CALLE , y por 

otra parte los señores — MAURO REMEPIRIG 4 HSA 

GEORGINA TENESACLA —SOMEZ ; comparecientes que son 

mauores de  edat, úe  —estadu civdl casatios, tos  dus 

primeros y solteros fos dos ultimos, de nacionalidad 

ciruatoriana, domiciliados en este cantun, vapates dute 

ia Ley para todo acto y contrato, a quienes de 

conoceries en este acto, doy fe; y bien instruidos en el 

objeto y resultados legales de la presente Escritura, a 

¿duo otorgamiento proceden libre yo: voluniariamente 

 



dute pe preseslida, ld MisMa que es —úel siguiente 

tenor titeral “SENOR NOTARIO : En el  Protocole de 

instrumentos Públicos a su Cargo, Sirvase incorporar 

una de TRANSFERENCIA de participaciones en una 

Sociedad de Responsabilidad Limitada, contenido en las 

siguientes cláusulas: PRIMERA : COMPARECIENTES: 

Comparecen a celebrar el presente contrato de 

transferencia de participaciones, per una parte en 

calidad de Cedentes los cónyuges MANUEL — ELIAS 

TENESACA SINCHE y MARIA FLORENCIA GOMEZ CALLE —, 

y por otra parte en calidad de  Cesionarios dos 

señores MAURO DEMETRIO TENESACA SOMEZ y ROSA 

GEORGINA TENESACA —GOMEZ; los comparecientes son 

de nacionalidad ecuatorianos, casados los dos primeros 

y solteros los dos siguientes, mayores de edad, 

comerciantes, capaces ante la ley para celebrar este 

contrato.- SEGUNDA: ANTECEDENTES: —UNO.- La Compañia 

Tenesaca y  Tenesata TEBISNES Cia. LTBA.,, se 

constituygo mediante Escritura pública celebrada ante el 

Notario Cuarte del Cantón Cuenca, el Trece de 

Noviembre de Dos mil, aprobada mediante resolución 

Número 00-C-DIC-342, el Dieciseis de Noviembre de 

Dos mii, en la intendencia de Compañias, escritura 

inscrita en el Registro Mercantii de Cuenca, con el 

número Cuatrocientos cuarenta y cinco, el Ueinte uy 

tres de Noviembre de Dos  Mil.- BOS: Que quien 

interviene en calidad de cedente señor Manuei Eias 

Tenesaca Sinche, 285 propietario de Cuarenta 

  

   



   
    

     

         

sarticipaciones de un dola Siados Unidos de 

América, en la comp a y Tenesaca TEB¡SNES 

CR. LTDA. - Que Generai Universal de Socios 

de la indi a compaña, en sesión celebrada el 

  

   
   

   
Dieciocho de «tubre de Dos mil dos, con el voto 

favorable cien por ciento del capital social, autorizo 

ai señor Mánuet Ellas Tenesaca Sinche para que 

transfiera Veinte Participaciones a fawor del señor 

Mauro Demetrio Tenesaca Gomez, Y, Veinte 

participaciones a favor de la señorita Rosa Georgina 

Ttenesaca Gómez, participaciones de Un Dolar de los 

Estados Unidos de América cada una, autorización que. 

consta en la copia dei  ficta de Junta General 

Universal de socios que se adjunta al presente 

contrato.- TERCERA: TRANSFERENCIA:- —UNO.- Con los 

antecedentes anotados, los cónyuges Manuel Elias 

Tenesaca Sinche y Maria Florencia Gómez Calle  , y 

libre y voluntariamente transiferen a favor del señor 

Mauro Demetrio Tenesaca Gómez , VEINTE par- 

ticipaciones de Un Dolar de los Estados. Unidos de 

América cada una; y a favor de la señorita Rosa 

Georgina Tenesacta Gómez , VEINTE ' participaciones de . 

un Dótar de los Estados Unidos de América cada uta; 

sin reserva ni limitación alguna, con tedos los 

derechos que le son inherentes, que: las poseen en 

la compañia Tenesaca y Tenesaca TEBISNES Cia. Ltda. .- 

DOS: Con ta cesión realizada el: señor MAURO DEMETRIO 

TENESACA GOMEZ, queda come propietario de Veinte 

 



participaciones de Un dolar de los Estados Unidos de 

América que equivalen al cinto por ciento del capital 

social. de la Compañia, la señorita ROSA GEORGINA 

TENESACA GOMEZ, queda come propietaria de Veinte 

participaciones de Un dólar de los Estados Unidos de 

América que equivalen al cinco por ciento del capita! 

social de ta Compañia Tenesaca y Tenesaca TEBISNES 

Cia. Ltda..- CUARTA .- PRECIO .- UNO.- Las comparecientes 

de común acuerdo han pactado el valor de Un dviar 

de los Estados Unidos de América por cada una de 

tas participaciones materia de esía transferencia, 

habiendo por lo tanto recibido los cónyuges Manuel 

Elias Tenesaca Sinche y Maria Florencia Gómez Calie 

de poder del cesianario Mauro Demetrio Tenesaca 

comez, la cantidad de Ueinte Dolares de los Estados 

Unidos de America, en dinero en efectivo, de contado 

y a su entera satisfacción, como precto por la 

transferencia de las participaciones constantes en el 

numeral Uno de ta cláusula anterior, precio que el 

Cedente declara haberlo recibido de poder del 

Cesionario, sin que haya lugar a reclamo aiguno al 

respecto, y, asi mismo, reciben de la Cesionaria 

señorita Rosa Georgina Tenesaca Gómez, la cantidad 

de BUeinte Dolares de los Estados Unidos de América, 

en dinero en efectivo, de contado y a su entera 

satisfacción, como precio por la transferencia de las 

participaciones constantes. en el numeraí uno de la 

ciausula inmediata anterior, precio que el Cedente 

  

 



     

     
   

     

   

   
    

dectara haberlo recibido e dla Cesionaria, 

sin que Haga Jugar a moy atguno al  respecto.- 

QUINTA: — ACEPTACIÓN, eñores MAURO DEMETRIO 

TENESACRA  — GOME ROSA GEORGINA —TENESACA 

GOMEZ, en idad de cesionarios Aceptan ta 

transferencia participaciones contenida en este 

contrato, pop ser legaí y beneficioso para sus 

respectivos / intereses, quedando facultados para obtener 

la ¡marginación establecida en el Articulo ciento trece 

de la Leg de Compañias.- la  cuantia del presente 

contrato se la fija en CUARENTA DOLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS BE AMERICA (USD 40,00).- Dignese 

agregar como documento habilitante el Acta de Junta 

beneral Universal de Socios de la Compañia Tenesaca y 

Tenesaca TEBISNES Cia Ltda., en la cual se autoriza 

para la presente cesión de participaciones. Usted 

señor Notario se servirá agregar las demás cláusulas 

de estilo que miren a la plena validez de este 

ínstrumento,- RIENTAMENTE, —(firmado).- Hegibie.- Doctor 

Felipe Torres  B.- Abogada Matrícula Número 

Ochocientos noventa y seis C.A.RA.”.- Hasta aquí la 

Minuta que queda inserta la misma que los 

ctorgantes ta aprueban en todas sus partes y la 

dejan elevada a Escritura Pública a fin de que surta 

tos efectos de la ¡ey.- Los otorgantes me presentaron 

sus respectivas cédulas de identidad.- A continuación se 

inserta el referido documento que forma parte de 

este instrumenta como 8802UMENTO —,HRBIL ij 

  
 



  
  

TANTE-- 

ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL 
DE SOCIOS DE LA COMPAÑIA 

“Tenesaca y Tenesaca TEBISNES 
Cía. Ltda.” 

En la ciudad de Cuenca, República del Ecuador a los diez 
y ocho días del mes de octubre de dós'mil dos, a las 
quince. horas treinta minutos, en el local social de la 
Compañia, ubicado en la calle Gran Colowbia 14-35 y 
Estevez de Toral de esta ciuded, se reune en sesión de 
Juita General Universal de Socios de la Compañía 
“Tenesaca y Tenesaca TEBISNES Cía Ltda.“, los socios 

señores Angel  Tenesaca  Gónez. representando sus 
doscientas ochenta ¡participaciones de un dólar de 1032 
Estados Unidos de América, el señor Sergio. Tenesaca 
ástudillo representando sus ochenta participaciones de un 
dólar de los Estados Unidos de América: y. el señor Elias 
Tenesacáa Sinche representando sus cuarenta 
participaciones de un dólar de los Estados Unidos de 
ánbérica. Los asistentes representan «en conjunto el 
equivalente al cien por ciento dél capital social de la 
Compañia y resuelven al auparo de lo dispuesto en el Art 
2393 de la Ley de Compañias y en bese a lo establecido en 
los estatutos de la Compañía declararse en Junta General 
Universal de Socios, para cuyo efecto se ha constatado 
previanente la concurrencia integra del capital soclal. 
La Junte es presidida por el señor PFresidente de la 
Compañía. 3r. Sergió Tenesaca y como Secretario de la 
misma actua el señor Gerente de la Compañía Sr. Argel 
Tenesaca, declarándose instslada la sesión para conocer 
el único punto del orden del día: 1. Autorización al 
socio señor Elías Tenesaca Sinche para la transterencia 
de: veinte participaciones a favor del señor Msuro 
Demetrio Tenesaca Gómez, y. veinte participaciones a 
favor de la señorita Rosa Georgina Tenesaca Gómez. El 
orden del día es aprobado por unanimidad, por lo que se 
pasa a considerar el único punto del orden del día. Pide 
la palabra el señor Elías Tenesaca quien manifiesta que 
es su voluntad der en vente veinte participaciones de las 
cuarenta participaciones que posee en la cospeñia en 
tavor del señor Mauro Tenesaca Cómez, y. Veinte 
participaciones a favor de Rosa Tenesaca Gómez por lo que 
solicita a todos los socios se dígnen autorizar dichas 
transferencisa. Los socios presentes sin ninguna objeción 
aprueban or — unanimidad dichas transferencias. Se 
autoriza al señor Gerente para que realice los trámite 
pertinentes. Al. no tener otro punto je tratar en la 
presente Junta General Universal el señor Presidente de 
la Junta concede un receso de treinta minutos pare la 
redacción del acta, Reinstaléndose la sesión a lus diez 
y seis hores y treinta minutos de la tarde. £l señor 

  

     



     
       

  

      

Secretario, proceda 
en consideración 
sin ninguna modificatoria 
el aeñor Presidente 1 
señores ¿accionistas 
certifica: 

a. del acta, que es puesta 
ofes socios, quienes aprueban 
siendo las diez y siete horas 

nta (la sesión, firmando los 
ncurrentes y el Secretario que 

    

E o 2.” : 

Sr, Sergio alñ do Sr. E al Tenesaca G. 
Presidente de 16 Junta '. Secretario de la Junta 
Socios“: o Socio 

  

- ¡Elías Tenesaca 3. 5 

Socio , | o, 

Certifica que ' en tacha diez y ocho de octubre de dos mil 
dos, se llevo a. efecto la Junta General Universal de 
Socios de la Compañia Tenesaca | Y Tenesapa TEBISNES Cia 
Ltda. 

ó 

i 

A 1 

. ángel Tenesaca Gómez. 
Secretario de la Junta 

Hasta aqui "os Documentos Habilitantes que quedan in- 
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sertos.- Leida esta  Esentura — publica integrante 0 

tos otergantes, por mí el Notario, dichos etergantez, 

se afirman y se ratifican en todo su conienido y 

firman conmigo el Notario, en unidad de acto: de tode 

lo cual DOY FE- " (Firmado).- M. Elías lenesaca.- 0700197 
49-4.- Florencia Cómez.- 010205581-1.- Mauro Tenesaca G.- 010 

3836771.- Rosa Jehesaca G.- 010383679-7.- A. Andrade 0D. 

Notario Número Cuatro .- 

Se otorgó ante mí, en fé de 

  

éllo, confiero .esta  pRINERA COPIA, que la firmo, signo 

       

  

y sello, en Cuenca, en el mismo día de 4u Celebración.- 

    El Notario Cuarto. 

    

   

Compañta CIERISNES CTA. 14PDA? de lá de NjAnembredto 2000 anote 

que se ha operado la Cesión de Participaciones /que corista He la presente 

cnpia. Cuenca, a 25 de Ciciubre de 2002.- 

            Pl Notario Cuarto, 
pra 

  

  

  

 



  

REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON CUENCA 
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